
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 

 
 
 
          

 

                 

          De conformidad con el artículo 366 numeral 5 del Código General del Proceso,  

          se procede a aprobar las costas liquidadas por la secretaría del Juzgado en este  

          proceso. 

                  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
JUEZ 

RADICADO: 05001 33 33 036 2020 00255 00 
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